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General Yáñez evita 
decir si renunciará 
previo a su formalización

“Trabajaré hasTa el úlTimo segundo”, afirmó 

Director de Carabineros enfrenta una investigación por su eventual responsabilidad 
de mando en las violaciones a Derechos Humanos cometidas durante el estallido social.
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E
l general director de Ca-
rabineros, Ricardo Yáñez, 
evitó confirmar si renun-
ciará antes de enfrentar su 
formalización el próximo 

1 de octubre, afirmando que seguirá 
cumpliendo con sus funciones hasta 
que sea necesario.

“Hoy es el día de las Glorias del 
Ejército, ayer fue el día de nuestra 
patria. Yo trabajaré, como lo he 
dicho, hasta el último segundo, el 
último minuto, la última hora, del 
último día, semana y mes, en el cual 
tenga que estar”, sostuvo Yáñez tras 
la Parada Militar 2024.

En dicha fecha, Yáñez será forma-
lizado por la Fiscalía Metropolitana 
Centro Norte por el delito de omisión 
de apremios ilegítimos con resultado 
de lesiones graves y homicidios, 
ocurridos durante el estallido social, 
mientras él ejercía como director de 
Orden y Seguridad.

De todos modos, el mandato de 
Yáñez en la institución finaliza el 
sábado 9 de noviembre.

El general fue enfático en señalar 
que su responsabilidad “es una res-
ponsabilidad como cualquier autori-
dad de este país y tengo súper claro 
cuando tenga que ser el momento 
en que de el paso al costado, cuando 
corresponda, pero por el momento 
sigo trabajando”.

Yáñez enfrenta una investigación 
por su eventual responsabilidad de 
mando en las violaciones a Derechos 
Humanos cometidas durante el 
estallido social.

En conversación con radio Coope-
rativa, el subsecretario de Interior, 
Manuel Monsalve, sostuvo que el 
criterio del Gobierno ha sido “muy 
claro, ha sido muy nítido desde el 
principio en esta materia”.

“El Gobierno considera que, si 
eventualmente una persona que 
cumple funciones importantes en 
el Gobierno o en la institución del 

Estado es formalizada, tiene que 
dejar el cargo”, complementó.

Asimismo, indicó que “si es que 
se mantiene la fecha de formali-
zación, el criterio del Gobierno es 
muy claro y eso no tiene que ver 
con las personas, no tiene que ver 
con el proceso judicial, no tiene que 

El Tribunal Penal de Costa Rica resolvió, en primera instancia, 
extraditar a Chile a Maickel Villegas, presunto sospechoso del 
secuestro y homicidio del exmilitar venezolano Ronald Ojeda.
Cabe recordar que el lunes 16 de septiembre, el tribunal falló a 
favor de la solicitud de extradición de Villegas.
En ese contexto, el director de la Unidad de Cooperación Inter-
nacional y de Extradiciones del Ministerio Público, Juan Pablo 
Glasinovic, explicó que el imputado Villegas logró escapar de Chile y 
se perdió su rastro. No obstante, en la quincena de julio, fue hallado 
en Costa Rica y detenido por motivos migratorios.
Durante el control por parte de las autoridades costarricenses, se 
constató que su nombre estaba incluido en una alerta roja de Interpol, 
la cual había sido emitida previamente a petición de Chile.
Hasta el momento, por este crimen existe sólo un prófugo: Walter 
Rodríguez, de quien se desconoce su paradero aún y se investiga 
sus posibles vínculos con el grupo criminal internacional Tren 
de Aragua.

Costa Rica falla a favor de 
extraditar  a Maickel Villegas

El general Ricardo Yáñez será formalizado el próximo primero de octubre. 

Tras el término de la Parada Militar, 
en la elipse del Parque O’Higgins, 
el presidente Gabriel Boric fue 
consultado sobre un eventual des-
pliegue de las fuerzas militares en 
distintas partes del país, con motivo 
del combate a la delincuencia y el 
resguardo de la comunidad.
Sin embargo, fue enfático es se-
ñala que si bien los militares están 
cumpliendo “un rol tremendamente 
importante en las fronteras”, “las 
Fuerzas Armadas no están entrena-
das para ser policías y eso lo sabe 
todo el espectro político”. 
En ese sentido, dio a conocer que 
ha conversado sobre el tema con 
el comandante en Jefe del Ejército, 
Javier Iturriaga, “y estamos plena-
mente de acuerdo en aquello”.
Boric afirmó que son los carabine-
ros quienes tienen la labor policial, 
y que el Ejército “puede prestar 
respaldo en algunas ocasiones, 
como lo está haciendo hoy día en 
la frontera, como lo está haciendo 
en la macrozona sur, pero eso es 
una excepcionalidad”.
Cuando se le preguntó si las FF.AA. 
no colaborarán nunca con Carabi-
neros para el combate del crimen 
organizado, respondió: “Yo jamás 
descarto el uso de mis atribuciones 
constitucionales, y siempre vamos 
a estar atentos a los requisitos, pero 
hoy día estamos fortaleciendo 
carabineros”.

ver con la presunción de inocencia, 
tiene que ver con la necesidad de 
que las instituciones del Estado 
funcionen para los fines que están 
establecidos”.

El subsecretario remarcó que el 
Gobierno “no considera conveniente, 
en ninguna condición, en ninguna 
institución, bajo ninguna persona, 
que una persona que cumple funcio-
nes importantes en una institución 
sea formalizada en el cumplimiento 
de esas funciones”.

El tema continúa siendo objeto de 
discusión en el Congreso. El sena-
dor e integrante de la comisión de 
Seguridad, Manuel José Ossandón 
(RN), calificó como un “error” la 
formalización del general Yáñez.

En cambio, el diputado Rubén 
Oyarzo, presidente de la misma 
instancia legislativa en la Cámara 
Baja, recomendó al general direc-
tor de Carabineros “dar un paso al 
costado”.

Presidente 
Boric 
descartó uso 
de FFAA para 
enfrentar la 
delincuencia

Carabinero cumplía doble 
función

La autoridad también fue requerido por la muerte de 
un funcionario de Carabineros, quien fue víctima de un 
homicidio en Puente Alto este jueves, tras ser asaltado 
en su auto por un grupo de individuos. “Obviamente 
no quisiéramos que estas situaciones ocurrieran, 
pero es una realidad y tenemos que hacernos cargo 
de ella“, comentó en relación a la “doble función” del 
carabinero, que ejercía funciones policiales y también 
de transporte de pasajeros.
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